
Ciudad

Senten

la Fede

el derec

I. Refor

El diec

Oficial 

reforma

[Constitu

régimen

que el 

mil diec

II. Proc

 Inicia.

El nuev

en Baja

 de Méxi

cia de la

eración p

cho de a

rma loca

cisiete de

del Esta

aron, adi

ución Polí

n transito

goberna

cinueve y

ceso Elec

o 

ve de sep

a Californ

co, nuev

a Sala Su

por la que

cción de

al en ma

e octubre

ado de 

cionaron

ítica de B

orio, dent

dor elect

y concluir

ctoral lo

ptiembre 

nia, para 

ve de octu

uperior d

e desech

l promov

ANT

teria pol

e de dos

Baja Ca

n y derog

Baja Calif

tro de las

to iniciar

ría el trei

ocal 2018

de dos m

la renova

J
L
E

E

A

R
J
C

M
A

S
F
P
M
F

ubre de d

del Tribun

ha de pl

vente. 

TECEDE

lítico-ele

s mil cat

alifornia, 

garon div

fornia] en

s cuales 

ría funcio

nta y uno

8-2019 

mil diecio

ación, en

JUICIO PA
LOS D
ELECTOR

EXPEDIEN

ACTOR: A

RESPONS
JUSTICIA 
CALIFORN

MAGISTR
ALFREDO

SECRETA
FLORES, 
PADILLA 
MANUEL 
FRANCISC

dos mil d

nal Electo

lano la d

NTES 

ectoral 

torce, se

el Dec

versas d

n materi

en el tra

ones el u

o de octu

ocho, dio 

ntre otras

ARA LA 
DERECHO
RALES DE

NTE: SUP

ARMANDO

SABLE: 
ELECT

NIA 

RADO PO
O FUENTE

ARIOS: IS
PED

MART
ROSA

CO ZORR

diecinuev

oral del P

demanda

e publicó

reto 112

isposicio

a polític

ansitorio o

uno de n

ubre de d

inicio el 

s, de la G

PROTEC
OS PO
EL CIUDA

P-JDC-13

O LEÓN P

TRIBUN
ORAL D

ONENTE:
ES BARR

SAÍAS M
RO A

TÍNEZ, 
AS LE
RILLA MA

ve. 

Poder Ju

a porque 

ó en el P

2 por el 

ones de 

co-elector

octavo e

noviembre

dos mil ve

proceso 

Gubernatu

CCIÓN DE
OLÍTICO-
ADANO 

326/2019

PTACNIK

NAL DE
DE BAJA

: FELIPE
RERA 

ARTÍNEZ
ANTONIO

VÍCTOR
EAL Y
ATEOS 

udicial de

precluyó

Periódico

que se

la CPBC

ral y su

stableció

e de dos

eintiuno.

electora

ura. 

E 
-

K 

E 
A 

E 

Z 
O 
R 
Y 

e 

ó 

o 

e 

C 

u 

ó 

s 

l 



SUP
 
 
 

2 

 Ab.

El v

Esta

cele

201

 Jc.

El d

 Cd.

El o

dict

Jaim

III. P
del 

 Aa.

En 

artíc

Dec

en e

de d

vein

 Db.

En 

inco

      

1 A p

P-JDC-13

Aprobaci

veintiocho

atal Electo

ebración 

9. 

Jornada e

dos de jun

Constanc

once de

amen de

me Bonill

Procedim
Decreto

Aprobaci

sesión d

culo oct

creto 112

el proces

dos mil d

nticuatro.

Declarato

sesión d

orporació

             

partir de es

326/2019 

ión y pu

o de dicie

oral de Ba

de elec

electora

nio1, se ll

cia de m

e junio s

e validez 

la Valdez

miento le
o 112 

ión de la

e ocho d

tavo tran

2, median

so electo

diecinuev

. 

oria form

de veinti

ón constit

              

ste punto la

blicació

embre si

aja Califor

ciones o

al 

levó a ca

mayoría y

siguiente

de la el

z, el cual 

egislativ

a iniciativ

de julio, s

nsitorio 

nte el cu

oral 2018

ve y con

mal 

trés de 

tucional d

           

as fechas s

n de la c

iguiente, 

rnia] apro

ordinarias

abo la ele

y validez

e, el Co

ección y

lo acred

vo de ref

va 

se aprobó

de la C

ual, se es

-2019, in

ncluirá el

julio, se 

de la refe

se refieren

convoca

el Conse

obó la C

s durante

ección pa

z 

nsejo G

y la const

ita como

forma al

ó el Dec

CPEBC 

stablecer

niciará fu

 treinta y

procedió

erida refo

n a 2019, s

toria 

ejo Gene

Convocat

e el proc

ara la Gu

eneral d

tancia de

o goberna

l artículo

reto por 

aprobado

ría que la

nciones 

y uno de

ó a dec

orma. 

salvo menc

eral del I

oria púb

ceso ele

bernatur

del IEBC

e mayorí

ador elec

o octavo

el cual s

o media

a gubern

el uno d

e octubre

larar form

ción expres

EBC [Ins

blica para

ectoral 20

ra. 

C expidió

a a favo

cto. 

o transito

se reform

ante dive

natura ele

e noviem

e de dos

malment

sa. 

tituto 

a la 

018-

ó el 

r de 

orio 

ma el 

erso 

ecta 

mbre 

s mil 

e la 



 Acuec.

El vein

determ

especia

y demo

respect

cinco a

IV. Med

 Presa.

A fin de

medios

 Reenb.

Median

1204/20

reencau

definitiv

 Acuec.

El treint

determ

tratarse

V. Med

 Proma.

A fin de

Ptacnik

político-e

Superio

erdo leg

tidós de 

inó real

al para re

ocrática 

to de la 

ños. 

dios de i

sentación

e impugn

s de impu

ncauzam

nte sente

019, SU

uzarlos 

vidad. 

erdo imp

ta de sep

inó su in

e de natu

dio de im

moción 

e impugn

k, promov

electorales

or. 

islativo 

agosto, 

izar una

ealizar ta

se conoz

ampliac

mpugna

n 

nar el ref

ugnación 

miento al

encia em

P-JDC-1

al TEBC

pugnado

ptiembre

ncompete

uraleza d

mpugnac

nar el acu

vió dema

s del ciud

para rea

el Cong

a consu

al consult

zca el s

ión del m

ación loc

ferido ac

ante est

l TEBC 

mitida en

209/201

C, al no

o (acto im

, el TEBC

encia pa

iversa a 

ión cons

uerdo de

anda de 

dadano] a

alizar con

greso loc

lta ciuda

ta, para q

entir de 

mandato 

cales 

uerdo leg

ta Sala S

 los exp

9 y SUP

o habers

mpugnad

C emitió 

ara conoc

la electo

stitucion

el TEBC, 

JDC [jui

ante la O

nsulta ci

cal aprob

adana y

que de fo

la ciuda

del gob

gislativo,

Superior.

pedientes

P-JRC-36

se cump

do) 

acuerdo 

cer y res

ral. 

nal 

el tres d

icio para l

Oficialía 

SU

iudadan

bó el acu

y confor

orma abie

adanía d

bernador 

 se prom

s acumu

6/2019, e

plido con

plenario

solver la 

e octubre

la protecci

de Parte

UP-JDC-1

a 

uerdo po

rma la 

erta, tran

e Baja C

electo d

movieron 

ulados S

en el se

n el prin

o mediant

controve

e, Arman

ión de los

es de e

326/2019

3

or el cua

comisión

nsparente

California

de dos a

diversos

UP-JDC-

entido de

ncipio de

te el cua

ersia por

ndo León

s derechos

esta Sala

9 
 
 
 

3 

l 

n 

e 

a 

a 

s 

-

e 

e 

l 

r 

n 

s 

a 



SUP
 
 
 

4 

 Tb.

Med

SUP

Feli

LGS

Elec

I. C

Esta

med

ciud

con

man

II. Im

Con

imp

pres

imp

Trib

pres

imp

/201

      

2 De
fracc
fracc
la Fe
párra
Mate

P-JDC-13

Turno 

diante ac

P-JDC-13

pe Alfred

SM [Ley 

ctoral]. 

ompeten

a Sala S

dio de im

dadana 

ocer la 

ndato de 

mproced

n indepe

procedenc

sente ca

pugnar e

bunal de 

sentación

pugnar la

19), expr

             

e conformid
ción V de 
ción III, inc
ederación; 
afo 1, inc
eria Electo

326/2019 

cuerdo d

326/2019

do Fuent

y General

F U

ncia 

Superior 

mpugnació

que el 

opinión 

la próxim

dencia 

endencia

cia, este

aso, pre

l acuerd

Justicia 

n de este

 misma 

resa los 

              

dad con los
la CPEUM

ciso c), y 1
 así como 

ciso a), de
ral. 

de cuatro

9 y se tu

tes Barre

l del Sis

 C O N

U N D A M

es comp

ón, por tr

Congres

de la c

ma Gube

a de q

e órgano

ecluyó el

do plena

Electora

e medio,

resolució

mismos 

           

s artículos 
M [Constitu

89, fracció
el artículo

e la Ley G

o de octu

urnó a la

era, para 

stema de

N S I D E
Y

M E N T O

petente 

ratarse d

so de B

ciudadan

ernatura.2

que pud

o jurisdic

l derech

ario dicta

al de Baja

, el prom

ón. En es

agravios

17, 41, pá
ución Políti
ón I, inciso
o 3, párrafo
General de

ubre, se

 ponenc

los efect

e Medios

R A C I O
Y  
O S  J U R

para con

de un JDC

Baja Cali

ía en re
2 

diera ac

ccional fe

ho de a

ado el tr

a Califor

movente 

sta últim

s y la mis

árrafo segu
tica de los 
o e) de la L
o 2, inciso 
el Sistema

ordenó 

ia del M

tos previs

s de Imp

O N E S

R Í D I C

nocer y 

C relacio

ifornia a

elación c

ctualizars

ederal co

cción de

reinta de

nia, porq

presentó

a deman

sma pret

undo, base
Estados 

Ley Orgán
c), 79, 80,

a de Med

integrar 

agistrado

stos en e

pugnación

O S  

resolver 

onado con

acordó re

con la d

se otra 

onsidera 

el promo

e septiem

que previ

ó otra de

nda (SUP

tensión; 

e VI, y 99, 
Unidos Me
ica del Po
, párrafo 1

dios de Im

expedien

o Preside

el artículo

n en Ma

el prese

n la cons

ealizar p

duración 

causal 

que, en

ovente p

mbre po

iamente 

emanda p

P-JDC-13

por tanto

párrafo cu
exicanos]; 
oder Judicia
, inciso f) y

mpugnación

ntes 

ente 

o 19 

teria 

ente 

sulta 

para 

del 

de 

n el 

para 

or el 

a la 

para 

337-

o, la 

uarto, 
186, 

al de 
y 83, 
n en 



SUP-JDC-1326/2019 
 
 
 

5 

Sala Superior desecha de plano la demanda, con fundamento en el 

artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios. 

Esta Sala Superior ha sostenido que, por regla general, la preclusión se 

actualiza cuando el actor, después de que presenta una demanda que da 

origen a un medio de impugnación electoral, intenta, a través de un nuevo 

o segundo escrito, controvertir el mismo acto reclamado, pues se estima 

que, con la primera demanda, el actor ha agotado su derecho de acción y, 

en consecuencia, se encuentra impedido legalmente para promover un 

segundo medio.3 

 

La preclusión del derecho de acción resulta, por regla general, de tres 

supuestos distintos: 

 

a) Por no haberse observado el orden u oportunidad prevista por la ley 
para la realización de un acto; 

b) Por haberse realizado una actividad procesal incompatible con el 
ejercicio de otra, y 

c) Por haberse ejercido previa y válidamente, esa facultad 
(consumación propiamente dicha). 

 

La figura de la preclusión contribuye a que las diversas etapas del proceso 

se desarrollen en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada 

una de ellas, de manera que se impide el regreso a etapas y momentos 

procesales extinguidos y consumados. 

 

De ahí que, una vez que queda extinguida o consumada la facultad para 

que las partes realicen un acto procesal, éste ya no podrá efectuarse. 

 

                                            

3 De conformidad con el criterio que informa la tesis aislada 2a.CXLVIII/2008, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA”. 
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Además, este órgano jurisdiccional ha establecido que la sola 

presentación de un medio de impugnación por los sujetos legitimados 

activamente cierra la posibilidad jurídica de presentar nuevas demandas 

en ejercicio del derecho de acción y dan lugar al consecuente 

desechamiento de las demandas recibidas posteriormente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 3, de la Ley de 

Medios4. 

 

Al respecto, este órgano jurisdiccional ha sostenido que, para que se dé 

este supuesto, es necesario que las demandas sean sustancialmente 

similares, pues en esos casos se evidencia claramente que el sujeto 

legitimado agotó su derecho con la primera impugnación. 

 

En el caso, está acreditado que Armando León Ptacnik ejerció su derecho 

de acción, ya que el dos de octubre, promovió un juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano, ante el TEBC para 

impugnar el acuerdo plenario dictado el treinta de septiembre por dicha 

autoridad jurisdiccional, el cual se recibió y registró con la clave SUP-JDC-

1337/2019, del índice de esta Sala Superior.  

 

Mientras que el juicio ciudadano que dio origen al expediente identificado 

como SUP-JDC-1326/2019 se presentó el tres de octubre en la Oficialía 

de Partes de esta Sala Superior.  

 

Ahora bien, en la demanda presentada en el juicio ciudadano que ahora 

se resuelve, no se advierte la narración de algún hecho novedoso, 

porque, en esencia, controvierte con similares consideraciones el 

                                            

4 Criterio sustentado en la Jurisprudencia 33/2015, de esta Sala Superior, de rubro: 
“DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR 
ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU 
EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO”. 
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acuerdo plenario del TEBC mediante el cual determinó su incompetencia 

para conocer y resolver la controversia por tratarse de naturaleza diversa 

a la electoral, como a continuación se expone:  

 

• El acuerdo impugnado viola sus derechos político-electorales al 

declarar que el TEBC carece de competencia para conocer de un 

asunto eminentemente electoral. 

o La finalidad de la consulta ciudadana es determinar si el 

mandato del gobernador electo puede ser modificado de 2 a 5 

años. 

o La sentencia impugnada y el acuerdo del Congreso local tienen 

relación con el proceso electoral para elegir la Gubernatura. 

o Tal consulta incide en un elemento esencial del proceso 

electoral como lo es la duración del mandato por el que se 

convocó a elecciones y, conforme con el cual, se acudió a las 

urnas a expresar la voluntad ciudadana, conforme con las reglas 

previamente acordadas, las cuales se pretenden modificar una 

vez concluido el proceso. 

• Se viola el derecho al voto al aprobarse una consulta ciudadana 

fuera de los parámetros constitucionales de las consultas 

populares. 

• La resolución el TEBC soslayó la parte medular de la demanda en 

cuanto a que no se pronuncia sobre el acuerdo del Congreso que 

aprobó la realización de la Consulta que tiene un fin eminentemente 

electoral. 

o Del objeto de la consulta deriva la competencia electoral, por lo 

que, indebidamente, se dejaron de analizar sus agravios. 

o Se soslayó, además, el impacto electoral de la consulta que 

pretende incidir en el periodo de mandato de 2 años que quedó 

firme en la correspondiente convocatoria. 

• La creación de mecanismos que inciden en las etapas del proceso 

electoral vulnera los principios de certeza y definitividad en materia 
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electoral, ya que, insiste, se pretende aprobar un mandato de 2 a 5 

años. 

o La manifestación de voluntad del electorado expresada en la 

jornada electoral recayó tanto en la persona como en el tiempo 

de duración del encargo, por lo que, no es posible introducir una 

modificación a tal periodo. 

• El TEBC eludió el agravio relativo a que la consulta cuestionada 

implicaba un fraude a la ley, así como analizar la verdadera 

naturaleza materia de ese acto. 

o Las facultades de autoconfiguración del Congreso invocadas 

para justificar el acuerdo que aprobó la consulta se restringen a 

la autoorganización del propio Congreso. 

o Sin embargo, el acto entonces impugnado trascendía el 

gobierno interno del Congreso al establecer normas regulatorias 

de conductas de ciudadanos en el ámbito de ejercicio de 

derechos político-electorales mediante procedimientos de 

democracia directa, en contravención a la normativa 

constitucional y legal. 

o De ahí, el fraude a la ley, porque, contrario a lo dicho por el 

TEBC, a través de un acto que supuestamente no es electoral, 

se pretende ampliar el periodo del mandato para el que fue 

electo el Gobernador. 

• Al ser la consulta ciudadana convocada por el Congreso, una forma 

de participación ciudadana, el conocimiento de las controversias 

corresponde al TEBC conforme con la CPBC. 

• Los procedimientos de consulta popular y consulta ciudadana son 

formas de participación directa que convocan a la misma 

ciudadanía. 

o Hay coincidencia en el objeto y sujetos. 

o Tal mecanismo está prohibido en materia electoral. 

o Denominar ciudadana a la consulta popular es un argumento 

falaz al obviarse la naturaleza del acto. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la 

ausencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el 

Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, ante la Secretaria General 

de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
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